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su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada
miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. El
órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de selección el expediente de
contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos del procedimiento de
selección y realice la convocatoria.
Que, por su parte el numeral 43.1 del artículo 43º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señala que: "El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de
selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones",
en ese sentido de acuerdo con el numeral 43.2, en los procedimientos de Adjudicación Simplificada la
Entidad puede designar a un comité de selección o un comité permanente, cuando lo considere necesario.

Que, el Analista de Contrataciones con fecha 20 de diciembre de 2024, presentó la solicitud de aprobación
de expediente del Proceso de Adjudicación Simplificada denominada: "Contratación de la Ejecución de
la obra IOARR: Construcción de Cámara de Válvulas, en el(la) Instalación de Válvulas de Aire en la red
de Distribución de Agua Potable en la ciudad de Chachapoyas, distrito Chachapoyas, provincia
Chacha poyas, departamento Amazonas, con CUI Nº 2647136"; el mismo en aplicación del artículo 42º 

del Reglamento de la Ley N° 30225 aprobado con Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por
Decreto Supremo N° 377-2019-EF y Decreto Supremo N° 168-2020-EF, lo cual se aprobó el expediente de
contratación mediante resolución de Gerencia General N° 175-2024-EMUSAP S.A.-GG-Ama3 de fecha 26
de diciembre de 2024, quedando expedito para emitir el acto administrativo correspondiente.

Que, el Analista de Contrataciones con fecha 16 de octubre de 2024, presentó la solicitud y propuesta de
miembros para integrar el comité de selección del proceso de Contratación denominado: "Contratación
de la Ejecución de la obra IOARR: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN
DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE
CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO
AMAZONAS, CON CUI N° 2647136".

Que, mediante informe N° 097-2024-EMUSAP S.A.-GO/Ama3 de fecha 20 de diciembre de 2024, el
Gerente de Operaciones de la EPS EMUSAP S.A., propone a la Gerencia General de la EPS EMUSAP S.A. la
conformación del comité de selección del proceso de Adjudicación Simplificada denominada:
"Contratación de la Ejecución de la obra IOARR: CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA)
INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD
DE CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, PROVINCIA CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO

,._�,,5,, POt AMAZONAS, CON CUI N° 2647136", recomendando la Gerencia General mediante proveído S/N de fecha

f/:"_j>
,; :!.t,� 3 de diciembre 2024 que: "Tercer miembro: recomiendo evaluar propuesta, debe ser el profesional det'-· -��--Ñ 0-, lanta y/o el Gerente de Operaciones", por lo que, mediante informe N° 097-2024-EMUSAP S.A.­
- :�-� �-- f O/Ama3 de fecha 23 de diciembre de 2024, el Gerente de Operaciones de la EPS EMUSAP S.A., presenta

•'il uevamente a la Gerencia General de la EPS EMUSAP S.A. la conformación del comité de selección del
1 '�SAP l: proceso de Adjudicación Simplificada señala anteriormente, recomendación que ha sido validada por la

Gerencia General mediante proveído S/N de fecha 23 de diciembre de 2024.
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<!t-'if', -t,'>'.<· En aplicación de los artículos 43º y 44º del Reglamento de la Ley 30225 aprobado con Decreto Supremo
'fi ..... ��-.... \, º344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N°377-2019-EFy Decreto Supremo N° 168-2020-EF, y
� �es � ? s facultades conferidas a esta Gerencia General en el artículo 40º, numeral 3 del estatuto de la Empresa, 

� - ...... - ,# demás normas concordantes, con los vistos del Gerente de Administración y Finanzas, Gerente de
�......, � Operaciones, Gerente de Asesoría Jurídica y el Ingeniero de Obras .
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Estando a lo expuesto, y en el uso de las atribuciones conferidas:

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR el Comité de Selección que tendrá a su cargo la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación del proceso de Adjudicación
Simplificada denominada: "Contratación de la Ejecución de la obra IOARR: CONSTRUCCIÓN DE
CÁMARA DE VÁLVULAS, EN EL(LA) INSTALACIÓN DE VÁLVULAS DE AIRE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN
DE AGUA POTABLE EN LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS, DISTRITO CHACHAPOYAS, PROVINCIA
CHACHAPOYAS, DEPARTAMENTO AMAZONAS, CON CUI N° 2647136", la misma que consta de 04
folios y que forman parte de la presente resolución, designando a los siguientes trabajadores:




